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S U M Á R I O ;
Parte oficia* 

Miaisterio de EiJtadí»
Real orden aprobando eLEscalafón del 
.' €nerpo auxiliar de este Ministerio.—
' Rapiñas.d2lj y 326. , /,

^'®mlsterío de Gracia y Justicia
ñéal orden nombrando a D. Isidoro Fio- 
‘ \rcs Diirán aparra el Registro de la 

yPrdpicdad do Saeedón.—Pámnas 32’{>
' y- 327. ■ ■ . ■ ■ . .  ̂ V' ■

' Mmíst^no de k  Guerra, ^
P<ecil orden disponiendo se ' dévueU.
■ vm7i a los ndividuos que se inencto-. 

nan kis cantidades que so indioan, 
rías cuales ingrcsañ''on,para reducir el 
.'tiempo- de servicio en filas,—FágU 

' ñas 326 y  32'7, ■ \
Otray circular, declafctndo que 'el ar- 
':dic%ílo id  y pámmfo segundo del ar- 

■ticulo 6.® del Real decreto de 12 de 
Septiembre próximo pasado, que 
concede ínchiltd parcial atendiendo 
sólo a las pcnm impuestas, son apli
cables a todos los sentenciados por 

. . la jurisdicción de Guerra a penas 
.comunes y militares cuando el delito 
de que se trate esté excluido del in
dulto en los demás aTticidQ0 del mis
mo Real decreto.—Pag Í7u¿ 328.

Miiiisterío de Instracción Pública 
y Bellas Artes 

Real orden ascendicivto a AuxiUar de 
, segiíndu clase de este M misteno a

 ̂ PÁ ETE o f ic ia l :

PEESIDEMCIÁ DEL COMSEJt 
DE ilNISTEOS

D. Consícmíinv Mateos López.—  
qina 328.

Otra aceptando, a D. .Mario Arozena y 
Afozena la dÍTíiisíón del cargo de 

■■ Catedrático interino de Economía 
- política en la Bección vmiversitarm 

de Canarias.—Rágina 328.
Olra nombrando :ü D. Leocadio Ma

chado y López Catedrático irdermo 
\  y gratuito de Economía política da 

. la ^Geccián universitaria de CmuHas, 
Página 328. ' ■

Oirá, prorrogandadiosta d  3i del jnes 
actual el plazo qrclinario de inatrieu- 
la en todos los Úentros docedites des
pendientes de éste Ministerio,—Pá-̂ .' 
gina 328.
. Mlalsterío áe^Áfeastecitriieatos 

Real orden supTh$,iendo el arbitrio és^ 
tablccido sobvk la importación de 
algodón en rama y sus mamifmtu-. 
ras, y  suprirMondo' ■ igualmente la 
concesión de tdgla clase de máemni- 
zaeiones de salArios a los obreros de 

. la industria teMil algodonera en toa
das sus mamfestac¿07ies, — Páginas 
328 y 329, .

, - . Admmistr^iÓB.; Géntrál/ ' ‘ ' 2
Estado. — Sub&lere tari a .A s u i i L o s  

GQiúQnolGS03.-~E¿,nunoinndo el. falle- 
cimiento en Burdeos del súbdito es- 
panol Felicito Serrano Jara,—Pági
na '329. - . '

Guacía y JusTicíÁ.—TítuIos.dol .K‘eiap.
Anunciando 'haRCr sido solicitado por 

. D. Gonzalo 'Fémández de Córdoba y 
Morales id  relUxbiiitación del titulo 
de Cond.e'de Sm ilicm i.—Página 329, 

Idem id, id. p orí D. Jaime de Orbe y 
Vives de Cañamds la rehamliiacíón

6. M. el Rey Don Alfonso X lñ  
f(q. D. g .) , S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

. 'Asturias e Infantes y demás perso
nas de ia Augusta Real Fam ilia con
tinúan  sin iiOYcdad en su  im portan
te sá líid /

SB ÍST M » SE ÍSTABO

del titulo de Barón de las Pardíñas 
_ de Montevilla.—Página 329.

Hacienda.—Dirección Gonéiral del Te’-- 
soro Público y Ordenación General do' 
Pagos del Esídaáo.—AmilaTido el res- , 
guárdó de depósitó número 235.180 
de entrada y 89.483 de registro»~~Pá- 
gina 329, , •

Noticia de los pueblos y Administra
ciones donde han cabido en suelde, 
tos prernios mo.yores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado asn el díw 
de ayer,— Página 329.

Fomenio.—Dirección Generál d'e Obra» ' 
Piiblicas.'—̂Servicio Ceníral de Piicir- \ 
to.5 y Friros.---Sección de Puertos.--*’ 
Concediendo a D. Constcmtino Zabalai 
terrem) ’ en la dársena dé Axpe, de la 
rió  de BiWáó, para instalar un des- 
eargadero 'transponedor mecánico de 
carbón.—Página 330,

Aguas. — Autorizando á D, Eugenio 
GrrasSet y Echcvarria pava derivar 
del río Ebro, cw jurisdiccíóii de Jlaroj 

- - 20.000 litros de agua durante los me- 
ses de - Julio, Agósto, Septierribre. y 
Octubre, y  M).ÓÚ9 en los ochos meses 
Teslmitess' pám  usos inclustonales 
Página ’33í.' , 'U; 2 v-

AniíDCO 1.® —- Bolsa. — O bservatorio 
C en tra l Meteorológigo.—^Subastas/' 
Administración Provincial.—Anun
cios OFICIALES DEL Banco de España 
{Bilbao y Sevilla); Comité Oficial Al-, 
godon ero; C olcg i o No tarial de Bar
celona, y Subasta extrajudicmL — 
B antoral.—Espegtágulos.

A.NEXO 2.®—Edictos.—̂Cuadros esta-»
DÍSTXCOS b

Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—Bak 
áQ lo Civil,—Pliegos i6 y 16,

■ ■ REAL ORDEN
Excmo.’S r.: Visto'er/Reglamenió de 

7 de Septiembre de 1918 para, la eje
cución de la ley de 22 de Julio ante
rior, en consonaucia . con el cual se 
dictó el Real debreto de 13 de Octubre 
del mismo año fijando la plaiitilla del 
Cuerpo auxiliar de este Ministerio, y 
vistas las 39 petialones presonkdas 
dentro del plazo señaiado por la Real 
orden de 23 de

ra los que se considerasen en condiclo-^ 
nes de pertenecer al citado Cuerpo, I< 
solicitasen mediante ia correspón*< : 
diente instancia,

ñ, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
tden aprobar él adjunto escalafón d# 
dicho Cuerpo. - 

De Real orden lo digo a V. E. parü 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. E. muchos añoai 
Madrid, 20 de Octubre de 1919,

MARQUES DE LEMA'' ■■ 

l_SeSor St>Hsecrelario de_ este_,Minist,cr!c^



^sí¿&tafóú del Ciíefpó áuodlMr del MU 
. nistenó de Estado formado en vista 

ie  la Hefl orden de 23 de Septiepi^ 
bre últimof en cumplimiento 
Real decreto de id de Octubre, de 
tól8, en consonancia con la lé^ de 
22 de Julio y  Reglamento pura su 
ejecución de 7 de Septiembre del 
mü'mo año:

ASPIRANTES DE PRIMERA CLASE
D. Gregorio García Victoria, ex6é- 

diente,
D. Frajicisco Pabón y Márquez;
D. Felipe Monís Prieto.
\). Agustín Vera y Vilar. ^
D. Lorenzo Mora y Tubilla..
D. Jüan Lafora y García.
D, Antonio Morante y García*

; ASPIRANTES DE SEGUNDA CLASE

D. José Díaz Blanco.

T22 Üctubfé 1919' ^  üác'éíá He Ma'drid,“Núm; ^ y

fi. Aléj’andfo Rodríguez de Casiro y 
Moiítesinds..

D. Jiian Morante y García.
D. DerorMlo Puertas Pacho.
D. Luis Romero Amor.
D* Manuel Sánchez y Sanz.
D. Vicente Moreno López, exceclGíi*- 

te activo. ■
D. Luis Blanco de Vicente, ídem id.
D. Antonio de Tapia OjemhmTCVA 

ídem id. - - - -
D. Joaquín García Malo de Molina, 

ídem id.
D. Jesús Manso de Zúñlg^á, ídem id.
D. Manuel Moreno López, ídem id.
D. Daniel Gastel Marco, ídem id.
D. Miguel de Alcaraz Rabadán, ódem 

ídem.
D. Federico Campos Vasallo, exce

dente. ;
D. Luis Pérez Gamir, id. •

Madrid, 20 de Octubre de 1919.— 
Aprobado: Marqués de Lema.

ffiSTERlO BE eSAOA Y JÜSTiCIA
REAL ORDEN

limo. S r.: Vista la instancia do don 
Isidoro Flores Durán, manifesLanda 
m e  ha cesado en el cargo de Gonce jal, 
por cuyo desempeño estaba en situa
ción de excedencia en el Cuerpo do 
Registradores die lia Propiedad, y soli
citando la vuelta al servicio al mismo 
Registro de Sacedón, que desempeña
ba al ser declarado excedente, o a otro 
que reúna las condiciones legales ,̂ y

R e l a c i Ó E

NOMBRES DELOS RECLUIAS S IT U A C IO N

r - ~ — ~ — ^
jDaniel Díaz Martínez  ........... .
^uan Rene Seirat .........................
iJuan Llevadias Pellicer...................
iVíiguel Pacios Franco ..............
®edro Lladó Aleu ...............
fel mismo...............................................
tfosé Banús Cusido  ....................
fel mismo............... ......... .................. .
Pedro Parramón Sivat  ...............
Gil Regal Vázquez............... ..............
José Revira Borrás..  ...........
Baltasar Rosado Muñoz  .......
Miguel Delgado Salguero...................
El mismo................................... .......... .
Julio Gil Bravo................................
Miguel de la Cruz Hentanilla.... .
Venancio Alvarez Ramón .
Moisés Mayoral Capd’evila ......
Santiago Bravo Aldraia................... .
Francisco Galiardo Padilla................
Eduardo García González Quijano....
El mismo.................................................
Pedro Gallardo Vcrdún.......................
Julio Castillo Romero  ......... ....,
Manuel López Llamas  ...............
José Bargueño Eiiciso.........................
Juan Bueno Ariza........................... ......
Angel Vázquez Olmo................... .........
.Antonio Roldán Acosta.........................
■>El mismo.........................................
Manuel Alvarez Quiróa...,............ .
El mismo................................................
Miguel Serrano Naranjo .'..............
'José Vega Pérez.................... ...............
Evaristo Rivero Rodríguez..................
Antonio Pizarro Varela........................
pSI mismo ....................................... .
Francisco Fernaiido Rodríguez Mier.
José FerráPxdiz Pastor..........................
Cirilo Mayoral Pulido.  ..........
Virgilio Manzanero Blázguez.... .
fosé Torras T ort ."....................

Maldonado G arcía ................
¡o Pasouet Timoneda...............

Altes Ollé  ....... .
mismo   .^..........

Cmr^rubí Belletti;. . .. .. .. .. .. .. .
ú Guerrero González., i?,.
% Vlla Fortuny..............¿-...v.?...*

fSasimiro Gimeno  ..-.-..-.1

Soldado de Infantería del Regimienta número 1. 
Idem Regimiento Artillería, a caballo ................
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem 
Id'em 
Idem 
Idem 
ídem

id.
id.
id,
id.

id.
id...
id...
íd.„
id...
id...
id...

id. id ............... ................ ...................................... ;
Idem id. id  ........        ...íj
Soldado Regimiento Infantería León número 30...................
Idem lle'gimiento Infantería Castilla iióimero i7 ............ ......Tíf
Idem íd. íd.......................... '...............................................................G
Idom id. id.......................      .....
S. Idado Regimiento Infantería León número 38.................. .-áe
Idcío Regimiento Infantería del Rey número, i . . . ............. ...-.i?
I(Km Rcgimionto Hóisares do P av ía ....,  .............................i
Idem tercer Regimiento Zapadores M inadores.  ...p
Idem id. ;íd.......... ................................................ .......... ...................í
Idem id- id...,...............................................................................
Idem id. id...................     .rf
Idem id. id  .................... ............................................... .i
Cabo ídem id  ..........    ..o
Soldado ídem id..............        ¡
Idem id. id  ........................... ............................. .................. ;
Cupo de Galla Grande (Granada)................... ......  f
Sofdado Regimiento infantería Soria número 9..........
ídem id. id................................................     .

id   .......... .............................. ............. ................
....................................    i

ídem
Idem
Idem
íd,em

id.
id.
id.
id.

id.
id.,

Soldado tercer Establecimiento de Remonta .
Idem id. id.......................... ...................................................
Gab^domandancia Artillería Cádiz....  ..... .............. .......
Iderf^íd. id.............................................................   1 •
Cupo de Saraceda (Cádiz)...............       r
Cupo de Dolores (Alicante)...................................... ................. .

Comandancia tropas Intendencia..' .................................
Idem id. id........................................... ............................... .............

id........................................................................     »
id..  .............     f
id .............................................................................  ¿
id .................... .......................................................................... ;
id ............        ?
id ...................... .......................................................................

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. id. 
Idem id. id. 
Idem id. id.

;  Madrid. 19 É6 g “i)t:einbro de 191§,—3Tav^^
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ííSllaáaogel^^^ el dicho Begistro 
.^^^aóedóa, • ''

ü  m x  (q. D. g.y, de conformi-- 
^ad îOom lo dispuesto por el art. 20-7 

ley Hipotecaria y 428 de^su Re- 
^famento, ha tenido a bien nombrar 
^^;ara el R>eigi0 tro de íla ‘PropiddadJ de 
iiSteedón, de cuarta clase, a D. Isido- 
■fp Flores Durán, fuera de turno,
-tDe Real orden lo dige a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V, I. muchos años. Madrid, 18 de 
^ t u b r e  da 1919*

. .r AMAT '

íSaSor fiirgcidi* general de lois Registros 
y deí Notariado.

J  'Ü 2 U
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UFAD ORDEN

Etc.md. S r.: Ealláiidose Justificado 
que los individuos que se reiaícionan a 
continuación están comprendidos en la 
Real orden dle 16 de Agosto próximo 
pasado (D. O. nóm. 182),

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
dispcncr que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que in g T e sa ro n  
p a r a  reducir- el tiiem p o  de servicio en 
filas, seg^m cartas de pago expedidas en 
las fechas, con ios números y p o r  las 
Delegaciones de Hacienda que en lai ci

tada relación so expresan, como igual- i 
,mente la suma que debe ser reintegra
da, la cuail percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la persona autoriza
da en forma legal, según previeno el 
artículo 470 del Reglamento dictada; 
para la ejecución de la ley de Reelu<\ 
tamiento. . , - , ^

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid i9  
de Septiembre de 1919.

\  TOYAR

Señores Capitanes generales de las pri-: 
mera, segunda, tercera y cuarta Re
giones.
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FECHA DE LA CARTA D S  Pa GO

1
Julio  ..............
íd e m .............................
Agosto ...................... .
Id em  ........ ..............
Julio ........ ...................
Agosto ...................... .
Julio ...........   i..
Idem  ......................
.Agosto •..... ....... ...................
Id em .............................
Julio  ..... ............... .
Agosito .........................
Julio ..... ...................
AgO'Sílo ................. .......
Julio  .............
Agosto ....................... .
Julio  .................
Agooto ............. ...........
Julio ..................... .
Idem  ............ .............
Ídem ...........................
íd em .............................
Idem  ............................
Idom i........................ .
Agosto ............ ...........
|de-m  ..........................
í dem  ........ ...................
Julio  .........................
Idem .;,r̂  r;Tr;v:.. í f . ......
Iclicm .....e........
Id em ............. ...............
Agosto .........................
ídem  ............................
Julio ............................
ídem  .......................... .
Julio .............. ......... .
A.gOSitO ....................... .
Idem  ..... ....................
Id em   ...............
Julio .............. .
Agosto .......................
íd e m ..................... .
Julio ..........................
Id em ............................
Id.cm ......
Agosto .......................
Idem  .......................
Julio  ...................
Agosto  .........
Idem .............. .............

119
.1*

■ ^  '

i.

Número 
de la 

carta de pago

i ií?.
■ : »  ■

;
i» •

■ i*»

í(yt: 
144 
148  ̂
156- 

59 
203 
21 h -  
í 2 r  

24 • 
170, 
140 
134" 
172 
160 
234 
118 

50 
2.29 
lOOJ 
207 r 

34 
u 20/

H 
210 
23í ,<
111
2 2 1 ,:
m o
too

6
1027 

5-4 
i 00 

52.. 
l i C  

, 287 
234 
117 
1B4 
217 
228

/ i
3

168
229

7.
240
174

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Toledo .......
Barcelona ... 
Tarrago nai ..
Jmón  .......
Tarragona .. 
Idem .........
ídem' ..... .
Idem ..... .
Gerona .......
Orense .......
TaiTagona ..
Avila .......
Sevilla ......
Badajoz .......
ídem ...........
Ciudad Real. 
Madrid ......
ídem ...........
Sevilla  ......
Idem ...........
Idem ........ .
IclGrn .........
Idem ...........
ídom ...........
ídem ...........
Idem ...........
G ranada ....
Badajoz .....
Hnelva .......
íd-em  ........
Sevilla ......
Idem ...........
Idem ...........
Ídem ...........
Idem ...___
II u el va .......
íd’om  .......
Cádiz ........ .
Alicante .... 
Madrid .......
Idem ............
Barcelona .... 
Ciudad Real.: 
Barcelona .... 
Tarragona ...
Idem ...'........
Barcelona ... 
Civídad Real. 
Barcelona ... 
Teruel ........

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Peseías

2,000
750

1.500 
750

1JOO 
500 

1.000 
500

e.ooo
750

1.000
750

1.006
500

1.250
1.50(1
1.000
2.000

500
500
500
250
500

1.000

1500
750

1.000
750
500
5 0 0
250

1.000
1.000
1.000

750
500
750
750

2.000
1.500 

500
1.500 
1.000

500
256
506

1.50Í»
500
750
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HE AL 0R3>EN ETRCULAR 

Excmo. Sr.: En vista do al ĵunas 
dudas surgidas con motivo de la apli
cación del Real decreto de indulto de 
12 de Septiembre último (D. O. núme
ro 2*07) a Io3 desertores de los Cuer
pos de Africa;.

Considerando que el art. 12 del ci
tado Real decreto se limita a excluir 
dol indulto total que concede a los 
doseriores, a los que lo fueron de los 
Cuerpos de Africa, pero que, tanto 
esos penados como los demás excluidos 
de! indulto total que concede otros ar- 
'tfculos del mismo Real decreto, lo es
tán en el parcial que determina su ar^ 
t/ículo 1.® y última parte del art. 8.% 
preceptos que, como de carácter gene
ral y sin excepciones, benefician a to
dos los que por razón del delito /co
metido no comprenda el indulto í/?tal 
que determinan los artículos 2,  ̂ al 7.*, 

ió y 12, o el especial de la prim e
ra parle del 8."*,

Y considerando que la regla prim e- 
•ra de la Real orden circular de 16 del 
'■citado mes de Septiembre (D, O, nú- 
^mero 208) preceptúa que los benefí- 
’cios del Real decreto son aplicables a 
iKys oondeiiados a penasi comunes y 
militares, ’

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que el art. 1.’’ y párrafo se
gundo del art. 8.® del citado Real de- 

. creto, que eoncedleni inldulto- parcial 
^aiondiendo sólo a las penas impuestas, 
son aplicables a todos, los sentenciados 
por la jurisdicción de Guerra a penas 
comunes y militares cuando el delito 

/de que se trate esté excluido del in- 
' dulto en los demás artículos del mis- 
í rno Real decreció.
; De Real orden lo digo a V. E. para 
' su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

'21 de Octubre de 1919.
to va r

Señor..
i

BE IMSTRÜCCIOri 
PmiCA Y BELAS MUS

REALES ORDENES 
fimo. S r.; Con arreglo al turno de 

intigüedad establecido por el art. 5.° 
■5el Reg-Iamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para -la ejecución do la 
tey de Bases de 22 de Julio del mismo 
Jiño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a Auxiliar de segunda 
lase de este Ministerio, afecto al Ins.. 

tituto general y técnico de Murcia, 
un el sueldo anual de 2.000 peseta.'?, 
Tacante por defunción de D. Antonio
ilonso Burdos, fe! Auxiliar terebro

D. Gonsíantino Mateos López, por no:t 
haberla aceptado, los aire le prcpedea|; 
en el escalafón: I

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 4 de Octubre dp 1919. ^

PRADO Y PALACIO

Sen•••.]' Siiboecretario. d^ó.este MinMerio.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido aceptar a D. Mario Aroze- 
na y Arozena la dimisión del cargo de 
Catedrático interino de Economía po
lítica en la Sección Universitaria de 
Canarias, para el qué fuó hombrado, 
con carácter gratuito, por Real orden 
de 8 de Mayo de 1916. ■ty:.; .

De 'Real ordien lo digo' n V. I. hara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre ds 1919. ' - ^

PRADO Y PALACIO

■Señor Subsecretario ide esité Min'isferló-.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Director del Institu
to general y técnico de la La Laguna 
y de la Sección universitaria de Ga
n a n ^ -  'U—

B. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a 
bien nombrar a D. Leocadio Machado 
y López Gatedrático interino y gratui- 
'to ido Economía política en ei exprle- 
sado Establecimiento docente.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. í. muchos años. Madrid, 10 de 
Octubre de 1919,

PRADO Y PALAGÍO 

iSéñoíT Subsecretario de- ciste Ministerio.

limo. Sr.: En constd-cFación a las 
niúltiples instancias presentadas on 
en este Mliiisterio, en las que se soli
cita ampIiD/2ic!i de plazo de mairícula 
ordinaria; atendiendo a las razones 
alegadas por los diversos solicitantes, 
y para establecer un trato de igual
dad en la concesión de la gracia, que 
si no la justicia, la equidad reclama, 

B. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
prorrogar el plazo ordinario de m atrí
cula hasta el 31 d el curr i en Lo mes en 
iodos los Ceñiros docentes dependien
tes do este xMinistorio.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre do 1919.

PRADO Y PALACIO 
Sauor Subser.retario de este Aíinisíerio.

REAL ORDEN KÜM. 148 ‘ "
l limo. Br.: El Real decreto de 30 de 
?Mayo de 1918 autorizó al Ministro do 
Hacienda para que, a propuesta de la 

"extinguida Comisaría general de Abas^ 
tocamientos, pudriera gravar las licon- 

„cias do importación do algodón en ra 
ma y 'SUS manufacturas, aplicándose 
los ingresos obtenidos por este con
cepto a la indemnización de los sala
rios a los obreros de la industria tex
til .algodonera en los casos do paro 
-forzoso decretado por el Gobierno, a 
la restitución dcl arbitrio sobro el al
godón que so Bxpo:rte manufacturado 
y al pago de los gastos ocasionados por 
el funcionamiento cid Comité para el 
cumplimiento do los servicios que le 
confía dicho decreto, ampliándose des
pués la concesión dcl subsidio a les 
casos en que la causa del paro no ema
nase de disposiciones gubcraalivas 
riyadas de la falta de algodón, sino 
de la crisis del trabajo.

La normalidad en la importación de 
algodón en rama está ya restablecido: 
la situación de la industria textil a l
godonera se ha modiücado por com
pleto, hasta el punto de que el Comi
té Oficial Algodonero, cuando emitió 
los informes que dieron lugar a la 
Real orden de 23 de Junio pasado su
primiendo el subsidio a los obreros de 
las fábricas que hubieran suspendido 
los trabajos totalmente y reduciendo 
la cuantía del arbitrio, entendía ya 
que había que-ir deünitivamoíito a la 
supresión de todo subsidio; pero en 
aquellos momentos so abstuvo de pro._ 

.ponerlo, como lo propone ahora, para 
salvar en lo posible los derechos que 
pudieran estimarse adquiridos, espe
rando, que con el tiempo se justifica
ría más esta medida, como ha suce
dido realmente, puesto que en la ac
tualidad no cabo sostener que se atra - 
vies^e la crisis de trabajo que motivó, 
por vía de excepción, qued-ara subsis
tente el régimen de subsidios cuando 
se restableció la normalidad en la im 
portación de algodón en rama.

Desaparecidas las causas que hicie
ron necesaria la implantación de aque^ 
lias medidas. transitorias, considiera el 
Ministro que suscribe que ha llegado 
el momento de volver al régimen n»r- 
mal, decretando la supresión total del 
arbitrio establecido sobre laMmporíali 
ción da algodón en rama y sus manu-ív- 
facturas, y consiguientemente la su 
presión de toda clase de indemniza-’ 
ciones que vienen concediéndose por, 
paro forzoso; pero como la relación 
existente entre la recaudación y la 
aplicr.^'^n de fondo^  ̂ no oerm i- .
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ts suprimir simuUünfemeníe la per
cepción del arbitrio y el pago de las 
indemnizaciones^ puesto que el Gomi- 
l(j tiene que .saldar las obligaciones 
contraí'das, resLituyendo 0 I arbitrio 
sobre el algodón que se. exporte raanu^ 
íaciiirado y reintegrando a los impor-- 
Iadores, cu los plazos péndientes q\ 
so señalaron, determinadas cantidi 
des. con motivo de ¡la ^educción dial 
mismo decretada por Real orden do 
28 de Julio ultimo, y como, además, 
en cuanto al subsidio se reüere, para 
evitar posibles perjuicios derivados 
do una supresión inmediata, debe 
f'oucedcrse a patronos y obreros, an- 
fo.s de que ésta surta efectos, un plazo 
prudencial durante el cual puedan 
adoptar los medios que estimen con
venientes.a sus intereses.; '' '' ' "

Por todo io expuesto, d 
B. M. cI Rey (q. D. gv), do acuerdo 

ccn la propuesta del Gornité Oñcial 
Aigodoncro, se lia servido disponer: 

IB Suprimir el arbitrio estableci
do por Real orden do 31 de Mayo de 
1913 sobro la importación do algodón 
en rama y sus manufacturas, en virtud 
do la autorización' concedida por el 
artículo IR del Real decreto do la Pre^ 
vSidencia del Consejo de Ministros de 
30 del mismo mes,

2.0 Suprimir la concesión do toda 
clase de indemnizaciones de salarios a 
los obreros do la industria textil al
godonera en todas sus manifestacio
nes, poi* razón de paro forzoso, auto
rizadas por el citado Real decreto y 
demás disposiciones complementarías 
dictadas por este Ministerio.

3R Que la supresión de las indsm- 
nizacioncs a que se roñero el aparta
do anterior no surta efectos hasta pa
isanas dos semanas completas, a con
tar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a g e t a  d s  M a d r i d , y  la 
fiel arbitrio sobre importación de al
godón a que so •refiere el apartado p r i ,  
moro hasta un mes después de la fe
cha en que termine el pago de las in
demnizaciones por paro forzoso.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
dctubre do 1919.

G. DE SAN LUIS 
Señores Director general de Aduanas y 

Presidente del Comité Oficial Algo
donero.

miento del súbdito tespañol Felicito 
Berirano ¿ara, ocurtriido en el Hospitail 
d)e San Andrés, de aiquella población.

.Madrid, 10 de Octubre de 1019.— 
El Suboc-vretario, P. A., Él Marqués de 
'Oouzdloz,

■KUisíBifo m mmk y iü stic ii
SU  B S E Q H E T a f S I  A

TÍ rULOS BEL REINO 
D . Gonzruu Fernández de Córdoba 

y Mcrajloo ha solicitada en esto Mi- 
iiist-erio la reh ah ti ilación del itítulo do 
Oonide. de San Ile-mi, y  en cumpli- 
mieiila de lo dispuesto ion el artículo 
OR dol Real decreto da 27 de Mayo do 
1912, so señala cH plazo da quince 
días, a partir de la publicación para 
iqup, dentro del misma, laqu/elios la 
quieiies coniViniero puedan hacer uso 
cíe m  derecho en relación con .e l ti
tulo expresado.,.

-Madrid, ¡21 de Octubre da 1919.— 
El: Bub5'.ep‘írataírio, José Martínez Acacio.

D. Jaimes de Orbe y Vives de üaíía- 
més ha SGiliciiadO: ion leste. iMinisterio 
la riBliabilitación deiL título de Barón 
da las Pandiñas de Montevillai, y en 
ciimpiimienito do lo dispuesta en el 
artícuüo 9R del Real idiecreto díe 27 de 
Mayo de 19-12, se señala el plazo (de 
quince dlíaa, a partir de la puMica- 
ción para qu>e, dentro del mismo, 
aíquellos a quienes convinlene puedan 
hacer uso de su. derecho en relación 
eon el títuilo oxpresaldo-.

Madrid  ̂ 21 de Octubirel de 1919.— 
SI Subsi^retairio, Josó Martínez Acacio.

A D I i I S T M C M  CENTRAL'

MÍNISTERM ESTADO
S U B S E C R E T A R I A

' : ASÜNT0 3  CbN^rENClOSOS
V Góíisul de España en Burdiéo  ̂

Ministerio el faileoi-.

^ .-I
MINISTERIO DE niCIEM

BmE€OíO^  GSWSRAt: DEL TESD-
- ñ ú  PUBLICO Y OnDEñ^OÍÚfé GE- 
SyEHAL DE FAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingre'Sar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito número 
235.180 de entrada y 89.488 de regis
tro, cón-st i tufdo el 19 de Octubre de 
1915 por D. Josó María Pérez Ledo, 
por valor de 1.500 peiseitas nominales 
de Deuda perpetua interior al 4 por 
100, pisra garantir la» obras del í ^ a -  
ración, explanación y firme de los ki- 
tómetros 1 y 6 al 12 de la carretera de 
Tordehumos a VillafreehóíS, provincia 
de Valladólidy a disposición de la Di
rección general de Obras públicas,

Esta Direcición géngrsi J lc í. Tesord, 
en cuTOpIimicnií  ̂ de lo prevenído^efi~^- 
artículo 48 del Reglamento de la Caja 
general, ha acordiswlo «e anule el res'- 
guardo del depósito de referencia, que-: 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid  ̂ 18 de Octubre de 1919.—El 
Director general, M. Díaz Gómez.

poBLAUsas;

dl.G37 
1.875 

27 
19.300 
2.768 

21.830 
8.317 
 ̂ 712

S;8.044

22.818- 
24.857 ;

22M 0 ' 
10,812 
9.304- 

20.131 
Madr

15p.0'00.—Madrid, ídem.
70.000.—Bilbao, Madrid
30.000.-~Madric8, ídem.
2.500.~~iMadrid, Barcelona 

‘ 2.500.—Badajoz, Cádiz. ' ,
2.500.—Madrid, ídem.
2.500.—tSevilla. ídíeím.
(2.500.—Mada'id, &an F er- -

nando.
i2 Ĵ ’OOu—^GampillO'Ŝ  íBarce- 

lona. ^
2.500.—Barc-elona, ídem.
2.500.—iSan Fcliú de Lio-' 

bregat, ídem.
2.500.—Barcelona. íderm
2.500.—Madr idvlBeviUa.
2.500.—^Barceiona, Madricl
2.500.—-Murcia, ídem, 

id, 21 de Octubre de 1919.
i En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
do 1893, paraAadjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna- 
dos a IojS doncellas acogidas en lo-s es- 
tablecimieñtos de Beneficencia provin
cial de Madrid, han resultado agra
ciadas las 'S ig u ie n te s :  "

(María Antoiiaya del Olmo, Jo-vita 
Muñoz Arós y Carmen Antón Redrí- , 
guez, dei Asilo do Nuestra Señora do 
las Mercedes.

^Teresa Sánchez Martínez y Tomasa 
María dcl Milagro Goca Bravo, del Co- 
Itegio da la Paz.

Lo que sa anuncia para conocimien
to del pública y 'demás efectos.

Madrid, 21 dé Óctubre! de 1 9 1 9 .—. 
P. 0^ Dánicí Gbifol.

Frtó |ii© té de  pramioe p ara  ®1 
tea  que ea lia  de celebra!* en 
drici ei día 3 de ¡Noviembre de 1S10.

Ha de constar de cuatro series de 
32.090 billetes cada unâ  al precio 
de 30 pesetas el billete y divididos en 
décimos a tres pesetas;, ddstribu^ 
yéndose 663.936 pesetas en 1.559 
premios para cada serie, de, la ma-  r 
ñera siguiente:

Premios de cada serie. Peseta»,

Lotería ñaciónaíj
'Nota dé los números y  pobldcioríes a 

que k m  correspondido los 15 pre^ 
ndos mayores de tx?s iAÁ3 que com̂ *  ̂
prende cada una de (as dos Jíeries, I 
correspondientes al sorteo Cclekra^ 1 

ext a dia^ ■

1 da........ ....................... . 100.1090
1 de......... .......     60.000

 ̂ 1 de .....   20.000
12 de 1.500..............   18.000

1.340 de 390........................ 492.000
99 aproximaciones de 300 

R pesie tas cada una, para
líos 99 números restan- - -
tes de la centena del
premio priimero   29.700

99 ídem de 300 id. id., para 
los 99 números restan- 
ííúS de la centena del 

‘ preimio se^indo......... 99.700.
p ídem de 1.000 peseta^ , 

cada una, para los nú-» 
meros anterior y poiJ-̂  'U

Nteríor al del premio pri-
  - . « . i . ŝ .oŵ

? íááv de 750 ídL id.,
para dol premio se- 
guxulo   t

2 da ^  A
para los de! ter
c e r

T ^ T ’ ^  ” 663,93<



!■ Ira® áí)roximá<jionÍs son ^oinpaftíí 
•con cualquier otro premio que pueda 
^corresponder al billete; entendiéndose, 
:con respecto a las señaladas para los 
'núniercs anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y ̂  tercero, 

,quo si saliese premiado el número 1, 
«iu anterior es el núm ero 32.000, y si 
fuese éste el agraciado', el billete nú><» 
mero 1 será el íSiguiente.
' íPara la aplicación de las apróxima- 
ciones de 3Ó0 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
oonsidoran agraciados los 99 números 
restanteé de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
ágiial farma Jas aproximaciones del 
prem i o segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
declinado al efecto', con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es- 
íablecimientos de Beneñccncia provin- 

'Clal de Madrid, y uno de 625 entre las 
; huérfanas de militares y patriotas 
imuertós en campaña que tuvieren jus- 
ítificado su derecho, 
ó-- Estos actos .serán públicos, y los 
I concurrentes interesados en el 'sort-co 
\ tienen derecho', con la venia del Pre*  ̂
isidente, a hacer observaciones sobre 
; CÍuda9 que tengan respecto a las opo- 
íraciones díalos sorteos. AI día siguien- 

de -eféotiiados éstos se expondrá el 
iresult-ado al públicO', por medio de lis- 
;tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números pre
miados. 5

Jjo'B premios sé pagarán <en Ad
ministraciones donde hayan sido ex- 
peftdidos los billetes respectivos, con 
presentaeiúti y eníyrega de los mismos.

,Madrid, 19 de Junio de 1919.—El B i- 
rcctor g^eneraj, F. Gardiel. ,

M Í S Í M O M f e M m

üEmEmñ,L d e  m m m  
F u eiciü ^ s

SERVICIO CENTPaL DE PUERTOS Y FAPtOS 

Sección de Puertos,
Visto el proyecto y expediente in 

coado a instancia de D. Constantino 
’̂Eabala, solicitando autorización para 
instalar en la dársena Axpe, de la ría 
do Bilbao, un descargador transporta
dor mecánico de carbón, con el ñn de 
facilitar y dar mayor rapidez a la car
ga y descarga de sus vagones.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 7G 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para la ejecución de la vigente ley de 
Puertos:

Resultando que durante el periodo 
de información pública se presentó 
una reclamación por el Director ge
rente de la Gompañía de los ferroca
rriles do Santander a Bilbao:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Erandio, la Jefati;- 
ra de la primera División de ferroca
rriles, el Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería, la Carnaca oficial 
de Comercio, industria y Navegación. 
.Cpiiiondancia de Marina, la Juiila tío

óí(fá;s‘Él puelfó,' I&efatitfWOBrS^ 
públkas de la provifícia, él Gobéimá-^ 
dor oivil y los Ministerios de Guerra 
y Marina: v

Resultandó yíié la oposición dé la 
Compañía dé los férrocarriles de San
tander a Bilbaó se funda en la in
compatibilidad de la petición actual 
con otra que solicitó la citada Com
pañía gara e,stabléóer un  ‘transporta
dor des'tina.do a la carga y  descarga 
de piercancías, cuyo funcionamiento 
habrá de ser perjudicado por el del 
Sr. Zabala, porque, según la Compa
ñía, siendo de 130 metros la distancia 
entre los ejes del espigón solicitado 
por ella y el descárgador de que aho
ra se trata, no es suficiente la sepa
ración para permitir la libre maniobra 
y atraque de buxpjqs en caso de tra 
bajo simultáneo:

Resultando que el peticionario pre
sentó un escrito para rebatir los a r
gumentos dé iá reclamación: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas manifestó que lá oposición de 
ía Compañía del ferrocarril de San
tander á Bilbao es injustificada, puesr. 
to que si la distancia entre ejes es de 
130 metros pueden tm bajar simultá
neamente en ambos descargaideíros dós 
buques de 139 metros de eslora, su
poniéndolos 'C^arganáo por su parte 
central, eu p t cifra supera enorme
mente Ja de Ja Eslora corriente de los 
bú§nes que han de cargar en Axpe, 
y además,, entre el espigón cargadero 
que ha solicitado la mencionada Gom_ : 
p a ira  y  el que trata úe construir don . 
Constantino Zabala, existen otros cs- 
piprncB Myos conceslonaáños no han 

reclámaoióa alguna, Jo que - 
pruBbá que no so consideran perju
dicados y, de serlo, no sólo lo serian 
con A  f'étícMá Br. Sáteta, sino 
también con la dé la Compañía de los 
ferrocarriles defiBantander a Bilbao: 

Considerando que las obms a que 
se rcñere la pcticióm se cshtoa que 'no 
causan perjuicio ^  las intereses pú 
blicos ni a lo.s particulares., pues la 
reclamación presentada no '^está ju sti- 
ñcMa y  ha sido r#)atida suficiente
mente jcor Ja Jefatura de Sbras p ú 
blicas :

Considerando que, tratándose de una 
concesión qúe ealá comprendida ehlre 
las del artículo- 44 de la ley de Puer
tos, déiié apJic-arse a ella lo diíqniosto 
en Ja Real orden de 5 de Junio de 1314, 
dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del 
arlíciílo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de p.uerío.s de 7 de Julio de 
1'911, puesto que obtiene Ib en o.í!ci os de 
las -obras realizadas por el Estada o 
servicios '^or él esXablecidas en el 
puerto óe Bilbao:

 ̂Considerando que, en ,su c'Qns.ccuen„ 
cía, debe ú  jar se la ^óbligacion de sa- 
tiisfacer u n  •canon ñ l Esta-do, cuya 
cuantía se estima acertada Ja de 80 pe
setas anuales, que proponen la .Junta 
de Obras del Ducrto y la Jefatura de 
Obras públicas, pues "está en relación 
con ol fijado para oíros aprovecha
mientos análogos en d  mismo puerto, 
o seo, a razón do 10 poseías por metro 
lineal de muelle ncupad-o,

B. M. el Roy (q. D. g), do confor
midad con lo proiHicsto por esta D i
rección general, ha resuelio otorgar
la concesión solicitada' con arreglo a 
las sigi;ienies C(md;c;ones:

?/ Be auírií-iza a D. Consíanf.ino 
Zababi para iuúaiar en la cUrscna de

ü a C f e f  i  É é  M á H r t c í . - Ñ t í í f e ' '2 e  “

I, úe Iá ríá  dé Bilbá’o, úti descaf**; 
ero transportador mecánico cloj 

carbón, sito dando frente a las canle->j 
^gas de traqliíta, lugar comprendidéi 
|entre los íailéfeq do ía Compañía Ma-«’ 
’rítim a del Nervíón y un camino ve- :̂ 
cinal que a aquellas canteras conducen

2."̂  Las obleas se ejecutarán con-í 
forme al proyecto aprobada que sus
cribe el Ingeniero industrial A.̂  Lom- 
bo, que ha servido para la íramllación 
del oportuno expedieníe, y con.formé 
a las condiciones de esta concesión.

3.  ̂ Las obras serán compleiameii---' 
te terminadas en el plazo de dos añosv 
contados a partir de la íecha de la 
concesión.

4A El cruzamiento del ferrocarril 
de Bilbao a Las Arenas so hará con 
arreglo a las siguientes prescripcio-^ 
lies: .

tí,) La red aérea de deferiSa segus-^.' 
talará no solamente en la ])arte infe-^’ 
rior, sino también en las laterales del 
entramado metálico que la sostiene.

b) Para la construcción de los dé 
hormigón dol cuanto poste, que han de 
establecerse adosados al muim de sos-' 
tenimiento de la explanación del  ̂fe-- 
rrocarril, se atcriderárí cuantas in s - ’ 
truccior.cs y órdenes dicte al efectQ. 
el serv - '.io de vía y obras del mismo.

c) aplicables al caso las pres
cripciones del aptiriado primero de lá 
Real orden de 17 de Febrero de 1903 
señalando el plazo de un año para la 
ejecución de las obras comprendidas, 
en la zona dol ferrocarril, contado a 
partir gle la fecha en que las-mi.sma^ 
se comiencen.  ̂ '

5.* Las obras se realizaián bajo Iá 
insDécción y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de A l̂ava y Viz
caya y del Iiigeniero Director de la 
Júnta de Obras’ del puerto o subalter
no en quienes deleguen, los que a 
su terminación, y previo reconoci
miento de las mismas, levantarán un 
acta pór cuadruplicado en la que cons
te el exacto cumplimiento de estas 
condiciones, la que será sometida a la 
aprobación de la Siiperioridad, y, una 
vez recaída ésta, podrá hacerse uso, 
de la concesión a los íines para quo 
fué concedida. Aprobada dicha acta se- 
devolverá la fianza de 3 por iOO del; 
presupuesto de las obras que el con
cesionario deberá depositar antes do 
empezar las obras,

6A Cuantos gastos se, originen por 
los anteriores conceptos serán de cuen
ta dcl concesionario.

7A I.a Jefatura de Obras’ públicon 
y el Ingeniero Director de las nbras 
del puerto ejercerán la inspección y,, 
vigiíanc.i,a de la explotación de las iiva- 
talaciones, y la Aartoridad giibernaliva 
dictará las disposicjone.s roglamenla 
rias a dicho objeÍQ, sometiéndolas á 
la aprobación de la Superioridad.

8.  ̂ El concesionario abanará en la 
Baja de la Junta de Obra.s del puerto 
de Bilbao, y durante el mes de Enero, 
un canon ' anua;], por adelantad'o, a 
partir de la concesión, de 80 pesetas, 
y podrá ser modificado cuando la Su
perioridad lo crea convenieníe.

19.® El concGsiDnario deberá con
servar en buen estado las obras que 
se le conceden, quedando obligado a 
.extraer todos los efectos materiales 
que  durante la construcción o explOi-̂  
.tación hayan caído a la ría delante de 
la zona ano comprende la ooncesion, 
y !o verifl.'-’ará do.ntro dol plazo qrm a , 
la Bociedad se lo señaié, previo infor-'



Obras públicas| 
a }a‘ Junta de Obras;me 06 la Ji

después de o¡v
‘̂ ^ i t l^ l ív 'ia  cp c ü íió f podida modi-^
ñcars0 los deiallcs ci3 obras propries-^ 
ías, sieniBro aue las modificasiones se. 
lleven con la conformidacl de la^Jeía-; 
tn ra  do Obras públicas y de la 
eión facultativa de las Obras del puer^’ 
to, para amoldarse a los ñiievos pla
nes e ideas de la Junta ce Obras..

Podrá ashnisnio Ir. r autorizar
el uso- público del 'P ' ’ Y epiQ se
coxicéGÍe, cobrando el ' o i iría el
doble de las tarifas \ r j ins-ta-*
1 aciones más similares d. do ní a, y
en caso do duda o discc if  ̂rmidad, lo 
íiiará el Gobernador civil a propues- 
•'a de la Junta,, darxdo cuenta a la Su- 
i.ierioridad.

13. Esta concesión se otorga á tí- 
fuio precario, sin plazo limitado y. de- 
.'ando a salvo el derecno de propiedad 
y perjuicio cíe tercero, quedando las 
ob ra s  sometidas a las disposiciones v i
dentes o las que se dicten eu lo suce- 
sivo y a las condiciones de esta con
cesión, así como con sujeción al a r
tículo. 50 de la ley de Puertos de 7 
de Mayo do 1880. r

13. Si llegase el caso de que fuese 
convonioiiíe la adquisición., total, o par_ 
cial de la instalación, podrá ésta ad
quirirse efectuándosé la tasación ce- 
rrespondiento, con arreglo a lo, dis
puesto en el artículo 89 del Regla
mento de la ley de Puertos de 11 de 
Julio de 1912. ' . '

El concesionario- quedará obligádo a 
la observancia de lo establecido en las 
disposiciones vigentes sobre contrato 
y .accidentes del trabajo y acerca de 
la protección a la industria nacional.

If5. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cuaíquiera de las 
condicionas preinsertas, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, y llega
do esto caso, se proeeílerá con arreglo 
a lo que las vigcníos disposiciones de_ 
terminen.

Lo que traslado a V. S. para su co- , 
nrrirniento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mucbos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1919.—El Di
rector general, Piniés.
Señor Gobernad^-^" ^ivil de la provin- 
. cía de Vizcay

AGUAS
Eyanvinado el expediente .promovido 

por i>. Eugenio. Orasiset al 'S o J ic i ta r  leí 
aprovecbamiento, para u s o s  i n d u s i -  
triaúeg, de -40.000 litros- de agaiia poY 
©egundo derivados dO't río Ebro, e n  eJ 
punto denominado Las Goncbas, té r
mino' municipal de Haro (Logroño): 

iicysuítando que el expediente h a  .sido  
Iranmtado con arreglo a las 'prok3riip- 
cionesjte l a  Instrucción de 14’d'e Junio 
de 1883, habiéndose tenido en cuéntá 
íarrj])iéii cm. el acto' die la confrontación 
lois dcspos'idoncs pertinentes al caso del 
Real decreto tíie 5 de Beptiembre 
dio 1918:

 ̂ Resultando queydiirante la sustan- 
€ia.í;ion del expediente se presentaron 
trí^  reclarnadoncs: una de la Diputa
ción do Alava, fundiada en el temor de 
que pudiera ser inundada ñor el re 
manso' la carretera provincial de Lo- 
grono a Vitoria; otra, formulada por 
1̂ Aicaide de Zambrana (Alava), en la 

que se hace oposicl^^r í« que

la presa puede cn’nüúbuir a los desbor- 
tíiamicntes del rió-, y la tercera, sus
crita por e]l Preisidente y Vocales díe la 
Junta adminisitrati\'a de Ircio, que se 
fundamenta en la ereencia de que el 
embalso puede anegar algunas fincas 
del término municip.al dN5 Miranda de 
Ebro (Burgos)- é iiívali'diar determina
dos caminos da servidumibre:

Riesultando que el peticionario, al 
contestar a los escritos áe oposición, 
acenta dlesdie luego', compromjsitiénclose 
a olio, el aidcptar tas m-edidas necesa
rias para evitar perjiiicios, ¡si éstos se 
pres-emtaran, tanto a .la carretera pro
vincial de Logroño a Vitoria, como a 
les caminos de Miranda de Ebro., in- 
demnizando, incluso^ .me:diante la ex- 
urGuiacién, cuyo' dierecbo solicita, a los 
|)ropietariG,s efe tas fincas que pudie>- 
ron^ser invaididaiS por el remanso-, m a
nifestando al propio tiempo que éste 
nó afectará-al término munitci.pal de 
Zanrbrana:

Riesíuttandó que las a p r e c ia c io n e s  del 
p 8.tic io n u r io  .se confirrnan  -en el in fo r 
me de la Jefatura de Q brus públicas y 
quOi p o r  lio tantO', la s  reelamaoi-o'nGs no  
ju s t if ic a r ía n  en  m o d o  u lg u n o  la d e n e 
g a c ió n  d e l  .a jp rovectem icn to ;^

RC'StiTiltando que la Dirección die lo’s 
Ferrocarriles del Norte y la Jefatura 
del 'dlreclo a Francia no oponen reparo 
ailguiiio al otorgamiie-nto de la conce
sión : ^

Gonsiderando que al no llevar e! 
Ebro durante los meises di0 Julio a Oc
tubre caudal suiparior a 20.000 litros, 
el aprovechair mayor dotación median
te represadas pudiiera causar pierjuicio 
a losfeisuarios dei aguas abajo por alte
rarse el régimen normal del río:

Vistos los inrf3.rmG.s, todos favora
bles, de las Jefaturas die la División 
Hidráulica del Ebroi y de Obras públd- 
c'Sjs de Logroño; del Consejo provincial 
de Foinento, de la Comisión provincial 
y riel Gobernador:

Vistos igualmente la ley díe 2 de Mar
zo de 1917 y el Real diecreto de 5 de 
Beptiembre de 1918,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a  D. Eugenio Graseet y 
Echevarría la cohceisión do 20.000 li
tros de a¡gua durante los meses dé Ju 
lio, Agosto, Septiembre y Octubre, y 
40.000  ̂ litros en los ocho meses restan
tes, derivados del río Ebro, siemipre 
que por el peticio,nario se acepten y se 
cumplan las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza a D. Eugenio Gras- 
‘Set y Echevarría para , derivar del río 
Ebro, len jurisdicción de Haro y 440 
metro's a.guas arriba del piiente liama- 
do de Briñas, 20.000 litros dé agua por 
segundo durante los meses de Julio, 
Agosto, Septiembre y Octubre, y 40.000 
litros durante los rneses restantes del 
año, y destinarlos, merced a un salto 
Util, de diez metros cuarenta y dos cen
tímetros (10,42 met..ro‘s), a la produc
ción de energía mecánica que, trans
formada en eláetrica, podrá utilizarse 
eh suministro de luz y fuerza. La limi
tación a 20.000 1 i Iros del caudal deri
vado por segundo durante los moscB de 
Julio, Agosto. Septiembre y Octubre 
tendrá lugar hasía t/anlo que se ejecu
ten obras de reaularizaclón del caudal 
de estiaje en el Ebro y la Admínisíra
ción determine lo_s coñuiciones en 
puedan ser disfrutados sus benencio.s, 
sin que esta Hm i [ación ímpHq'ie que 
no pueda utilizarse mayor cavidal fvás- 
ia el limita máxisqi' 4O.0fiÜ litros

por ®eguildo, en é l  ótso de que él vio 
dúrante ios indicados m eses do Julio a 
Octubre, y  antes de venficarso la  re - ' 
gLilación del caiidal; conduzca volum en  
superior a los 20.000 litros.

2.‘ Las mencionadas cantidtóes dd 
agua se entienden concediidás cuando 
el río Ebro las lleve, no siendo respon^ 
sable la Administración si por estiajes 
prolongados ü lotra causa cualesquiera 
no pudi eria d.erivarse tanta cantidád. •

3.* El agua derivada no podrá des-  ̂
tinarse a otro aprovechamiento dis-: 
tinto del concedido, y una vez utilizada 
será devuelta al río en toda su integri< 
dad y pureza.

4.“ Las obras se ejecutarán con es-' 
trióla sujeción al proyecto que ha ser
vido de base al expediente suscrito por 
el Ingeniero de Camináis D. Eugenia' 
Grasset y Echevarría en lo que no sef 
modificado por estas condiiciones.

5.* Antes de construü' la presa sC 
hará un sondiGO' detenido y detallada 
del cauce del río para cerciorarse de: 
su resist.Qncia a las socavaciones, y se 
someterá el proyeLo die cimentación y 
perfil do presa que en. consecuioncia^ 
deba adoptarse a  la aprobación de lâ  
Jefaf lira de Obras públicas dé Logro-i 
ño, la que debe prestar su conformidad, 
con antelación al comienzo de los tra-* 
bajo's. ;

6.* Be esitablecerá sobre la presa: 
fija una compuerta más de catorce me-r 
tros (14 metros) de t o  jqu'e figuran ent 
eil proyecto, re>sultando, por Ib tanto; 
que habrá dos compuertas de seis me-( 
tros y cuatro de 14 metros de anchura.

7.* La laltum dé la parte fija de la 
presa ¡so dejará referida a una pláca 
de hierro' con la señal corresponidiente, 
que ¡se empoti'ará'en un punto cercana 
y fijo del terreno, para que en toda' 
tiempo sea fácil comprobar la citada 
ailtura, que no deberá alterarse en modo ¡ 
alguno, al efectuar t o  reparaciones' 
que puedan ser necesarias en lo su-' 
cesivo.

8.* Be presentará por el peticiona
rio', antes de su ejecución y con obje
to de que puedan ser aprobados porcia 
Jefatura de Gbras públicas, proyeotot- 
deitailadés de las compuertas y puente' 
de maniobra de t o  mismas, con sus 
mecanismos y accesorios, debiendo 
fijarse Ha rasante de este puente a quin- 
ce metros (15 mé tros) por en clima de 1# 
coronación de la parte fi.ja de la presa, 
como mínimo', y el estudio de la dispo
sición para hacer automático^ con ;la 
elevación del nivel déil agua del río, eJ 
movimiento de las compneirlas, sin que 
implique esto la obligación de que en 
todo caso la maniobira de las compuer» 
tas haya dé ser automática, pudiend'a 
la Administración, en momento opor
tuno, i^solver en vis-ta de las garanüto 
de buen funcionamiento que se puedan 
conseguir.

■9.*̂ En la cámara de carga se dis*-̂  
pondrá un desagüe especial por el qu# 
puedia verter directamente al río el; 
agua del canal cuand.-o' haya nécesidat* 
de limpiar éste, sin que tenga que 
sar noT t o  artefactos.

ló. Antes de la construcción 
nec ti va, oí ])of.icíonarío presentará al : 
Wanren v aprobación de la Jefatura d€- 
Obras públicas de la provincií^ el pra-í; 
yecto de la obra para paso infcrin'oT dof 
can al de desagüe bajo la cctrrelora ct  ̂
Ha va a Banía Gniz do C.ampcihi.

1 i . No podrá ser uUea^do. el ré.gí< 
píen 'natural del Ebro,
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)|aJo édf alzas, compu-ertas y üesagúea, 
Itfrarité ios pe í̂odots de aguas ba^s.

 ̂ 12. Fd conoesíDuario cuidará en 
tí^o tiempo d‘0 -que los revestimientos 

las obras tengan la suñclente im- 
p^exmeabilldad para que no baya fiUra  ̂
¿ione.5, escapeis ni pérdidas de agua.

13. Serán constantemente manteni-. 
por *el concesionario en buen esta- 

dado conservación las servidumbres' de 
paffeteraa, caminos y sendas -existen- 
jfef que resulten afectados por las 
q^ras, bien elevando las rasantes ac
tuales a la altura necesaria pará  que 

sean iñuncladas en las mayores cre- 
éidas ordinarias, efectuando este cam
bio do rasaiiLes en formia tal que no se 
Perjudiquen las condiciones actuales de 
¡viabilidad, o bioñ adquiriendo los te> 
■' r̂encsi necesarios para efectuar los 
ipfímíbios do trazado que imponga esta 
létííidición.
j • Con arregilo a lo establocido en 
\'M aidiculO' 2.® del Real decreto' de 5 de 
j ^aptiembre de 1918, se declaran las 
’pbrí^ de utilidad pública. 
jŷ F̂an ciíanto a ía imposición da/las seír- 
iviclumbres de acueducía y estribo:.¿a 
apresa, y por lo que se refiere a las ex- 
iprdpit^ipnes dé los terrenos ociipad'os 
fpw íá' casa de máquinasv^de los inun- 
^<^09 por el remanso origine la 
•nrm^y ta d^l.iq>x*ovecliamlento titu- 
; todo; Molino détSúso, se atendrá el pe- 
ji^oiontirio a las prescrlpoiones legales 

vigentes en la ma-

‘ dbWs córréspofidieíiLtes ál
MroYC^IiamiontO comenzarán en el 
p m  de un aStf, oOMado a par'ír de la

fécba de la concesión, y terminarán en 
el de cuatro años, a  contar de la mis- 
mia fecba. . ^

10.  ̂ Las obras se construirán bajo 
la insíoección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras püblioas, por lo cual el 
cD‘ncesion,ario contrae la obligación de 
darle oportunamente los avisos nece
sarios y do costear los gastos o indem
nizaciones qiiei con arreglo a  la Ins
trucción vigente, ee ‘ocasionen por la 
inspección y rcconocimientí) de las 
obras.

17. Terminadas las obras, él concé- 
sionarlo lo pondirá, por esoritO', en co
nocimiento de la Jefatura, la cual las 
reconocerá, leTantia'ndo por triplicado 
acfia del recoriocimiento, uno dé cuyos 
e.jemiplar&s se rem itirá a la aprobación 
de la Superioridad, no pudiendo el con- 
cesiafu-ario utilizar las obra o hasta no 
estar aprobada dicha acta.

10. El ingeniero Jefe de la provin
cia podrá lELili/ar, en  enrso tí'e ejecu
ción de las orneas, las moaifiLaciones do 
detall© del proj'cclo que, juzgáo-dose 
convenientes, no alteren el caudal d'e 
agua solicitaxlo ni varíen la situacióií' 
de la toma o desagüe,.

Las* variaciones esenciales so trámU 
taran con suj'cción a las disposiciones 
vigentes sobre ©I partícuíair.

• 10. Aparte do lo e&pcciricado en la 
condición 2.^..éí peí icionario no tendrá 
clenecli'O a roclambción o índcninizaclón 
alguna ü  por obras da .regularización 
del reginien d'e Xa corriente ejecutacías 
_por él Estado lleva el río en delermi- 
.feS^.úpocas mahpr caudal del que pu

diera éoncap'íuia.'rss,, 'cn esa época, como 
caiidal jertTínario an-ies del comienzo da 
dichas obras.
I 20. La concésion se Ooorga a pe».- 
petuidad, dejandó a  sialvo ,ei derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, oo'n todos ios derechos y obligacio
nes que dieterminan las disposiciones 
vigentes y las que, dictadas en lo su - 
c-asivo, le sean aplicables.

21. La concesión caducara por in 
cumplimiento do ciinlqulera d;3 las-con
diciones que la regulan o por no u tili
zar durante dos años consecutivos el 
aprovecliamionlo de aguas concedido,

22. Queda obligado el concesiona
rio al cumplimiento de lo prevenido en 
las 'Siguientes dispoisicicnes: ley; cíe 
Pese?.; ñiivi-al do 27 de Biciombrc do 
1909 y Roglamento para su aplicaciór?; 
ley sobre, Accidenteá del trabajo de 3:i 
dé Enero ée 1900 y su Regí ame rilo., Real 
decreto do 20 de Junio dio 1902 y Real 
ordén de 8 de Julia del mismo afio re 
ferentes .al Contrato del trabajo, y ley 
de Protección a ,la industria nacional de 
14 de Febrero' do 1907 y su Regliamerilo.

Y hábienóo íaceptado el peticionario 
las anteriorÁs condiciones y presenta
do póliza de 100 pesetas (que'queda,in
utilizada en el expediente), lo comuni
ca a V. B. de orden del señor Ministro 
para 'SU conocimiento, el de los in tere
sados y demás efectos, pubUeacion 
en el Boletín Oficial de esa proYincia>

Dios guarde a  Y. B. ríuica-os años. 
■Madrid, 3 de Octubre dé .Í919.-^E1 Di: 
rector general, PiiiiéSi -
Señor 4o Lógrohcrr .

"SO. m

•‘.r
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